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acontaminación lumíni- 
L case ha posicionado co- 

mo otro pasivo ambien- 
tal que afecta adiario alasalud 
delas población y a la biodiver- 
sidad lo largo del país. Un fac- 
toral quese agrega la amenaza 
ala investigación astronómica 
en los cielos privilegiados de 
lasregiones nortinas. 

Como parte del exceso de 
iluminación artificial, resulta 
habitual observar haces de luz 
en dirección alos cielos noc- 
turnos de Antofagasta emitidos 
desde centro deeventos, masi- 
vas convocatorias de público o 
incluso desde edificios empre- 
sariales. Lo mismo en el caso 
de losletreros publicitarios lu- 
minosos. “Hay un letrero de 
publicidad gigante en la aveni- 
da Croacia. Tiene cuatro focos 
muy potentes, de esa luz blan- 
ca, reflectante. Está encendido 
toda la noche, asíes queahora 
duermo como si fuera de día. 
Lo que más me preocupa es mi 
mamá, que tiene 94 años”,co- 
mentabarecientemente María 
Elena Escobar, residente del 
sector Parque Croacia en el 
sector sur dela ciudad. 

La alteración de la oscuri- 
dad natural de la noche, gene- 
rada por el alumbrado de exte- 
riores, se haexpandido ante el 
crecimiento de ciudades y ca- 
rreteras. A esto se agregan las 

emisiones desde faenas mine- 
ras. Esto pese a la Norma de 
Emisión para la Regulación de 
la Contaminación Lumínica, 
Decreto SupremoN043 del Mi- 
nisterio del Medio Ambiente 
(MMA) promulgada en 2012. 

Entrelos principales objeti- 
vos de esta ley figura prevenirla 
contaminación lumínica de los 
cielos nocturnos delas regiones 
de Antofagasta, Atacama y Co- 
quimbo, conelfin de protegerla 
calidadastronómicadesufirma- 
mento. Mientras que como un 
avance en la regulación de este 
pasivo ambiental, el próximo 19 
de octubre entra en vigencia la 
nueva norma lumínica, quesur- 

    

"norma lumínica vigente (DS N'43 
del 2012del MMA) y amplíasual- 
cance desdelas regiones de An- 
tofagasta, Atacama y Coquimbo 

atodoel territorio nacional. 

Suimplementación comen- 
zaráen Áreas de Protección Es- 
pecial,como Áreas Protegidas y 
Áreas Astronómicas, para con- 
tinuar enoctubre de 2026 conel 

  

UNA IMAGEN DE ARCHIVO DE LA MINERA MANTOS BLANCO EVIDENCIA EL EXCESO DE LUZ ARTIFICIAL EN ESTE TIPO DE FAENAS EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

Persiste contaminación lumínica 

en la antesala de la nueva norma 
MEDIO AMBIENTE. La nueva regulación comienza a regir el 19 de octubre próximo, 
sumando la biodiversidad y salud humana como objeto de protección ambiental. 

“Aún no afecta de 
manera significativa 
las observaciones as- 
tronómicas, pero lo 
quenos tiene que 
preocupar esla pro- 
yección, porque un 
observatorio está 
pensado para funcio- 
nar 50,100 y200 años” 

Eduardo Unda-Sanzana 
Direc.Centro Astronomía UA 

resto del país. La nueva regula- 
ción incluye entre sus objetivos 
la protección a la salud delas 
personas y biodiversidad. 

POCA ADHESIÓN 
Eduardo Unda-Sanzana, direc- 
tor del Centro de Astronomía 
de la Universidad de Antofa- 
gasta (UA), manifiesta su in- 
quietud por la falta de cumpli- 
miento voluntario de la nor- 
mativa lumínica. 

“Yolo encuentro muy preo- 
cupante porque las normas 
funcionan en la medida en que 
representen una convención so- 
cial delo queestá enla ley esal- 
go quenos interesa cumplir. Si 
la gente va a estar actuando a 
contracorriente delo que dicela 
normativa, por mucho queten- 
gamosalgo decretado, no vaa 
tener mayorimpacto porqueno 
hay tanta capacidad deestarfis- 
calizando y castigando todo pa- 
ra quela gente empiece a cam- 
biarsucomportamiento. Un po- 
co como querer limpiar las ca- 
llesa punta denormas que des- 
pués nadie cumple, porque to- 
do el mundo sigue arrojando 
papelesala calle. Esun poco lo 
mismo. Y en el caso de Antofa- 
gasta veo con mucha preocupa- 
ciónque quienes podríamos en- 
tender queson loslíderes dein- 
fluencia, en términos de ser las 
principales empresas y princi- 
pales organizaciones en la ciu- 
dad, han prestado muy poca 

atención a esta materia; y sus 

hábitos son en definitiva malos 

hábitos”, dice este experto. 

FAENAS MINERAS 

“Lo que tú ves como contami- 
nación lumínica gradualmente 
lenta, perosostenidamentecre- 
ciendo; y que se percibe desde 
los observatorios astronómicos, 

proviene de las ciudades en la 
región pero también de las em- 
presas mineras. Los dos prin 
pales focos de contaminación 
que tú ves desde Paranal, por 
ejemplo, son Antofagasta y el 
complejo Escondida y Zaldí- 
var”, añade Unda-Sanzana. 

“Sinembargo, despuéscuan- 
doellos hacensu publicidad res- 
pecto de cómosería la minería 
del futuro y todo ese tipo de co- 

sas, “photoshopean el cielopara 
quese veala vía láctea” agrega. 

  

DENUNCIAS 
Delas denuncias recibidas en 
la Superintendencia de Medio 

Ambiente (SMA), desde 2013 
seregistra un total de 143 recla- 
mos asociados a contamina- 
ción lumínica en las regiones 
donde aplica actualmente la 
norma lumínica (Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo). El resto 
de las denuncias ingresadas 
(249) provienen de otrasregio- 
nes donde actualmente no 
aplica la norma, como la Me- 
tropolitana (113 denuncias), 
Valparaíso (36) y Biobío (19). 

Marie Claude Plumer, supe- 
rintendenta del Medio Am- 
biente, plantea que la nueva 
norma lumínica, establecida 
en el Decreto Supremo N*1 del 
2022 del MMA, representa una 
seriederetos para laSMA. “Te- 
nemos desafíos técnicos quese 
materializan en la elaboración 
de protocolos para verificar el 
cumplimiento; desafios de co- 
ordinacióncon organismos co- 
mo la SEC para tener un siste- 
ma de control que prevenga la 
comercialización e instalación 

deluminarias que no cumplan 
conlanorma y desafíos deges- 
tión en fiscalización, frentea 
'unanorma que regula muchas 
fuentes, que amplía su alcance 
atodo el país. La SMA está tra- 
bajando para implementar es- 
ta normativa, publicando sus 
protocolos, pero por sobre to- 
doen instalar un enfoque pre- 
ventivo, con énfasis en la asis- 

tencia al cumplimiento”. 
“La normativa contempla 

una etapa de control preventi- 
vo, mediantela certificación de 
luminarias en organismos de 
certificación autorizados porla 
SEC, previo a su instalación, 
además de controles en la co- 
mercialización de las lumina- 
rias. Una vez instaladas las lu- 
minarias, su fiscalización se po- 
dríarealizar a través de activi- 
dades de inspección en terre- 
no, mediciones o exámenes de 
información”, añade. 

Las exigencias de la nueva 
'normaapuntan a limitar la luz 
emitida hacia el hemisferio su- 
perior o hacia el cielo, como 
luz desaprovechada; controlar 
los niveles de iluminación a lo 
estrictamente necesario, con- 
siderando para esto la norma- 
tiva sectorial del reglamento 
dealumbrado público; y el uso 
de luminarias cálidas con baja 
emisión de luzen el rangoazal 
del espectro. ad 
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